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EXTRACTO TE TA ESCRITURA PUBLICA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTRATO
TOS 0% LA COPPARIA ANONIMA DENORMIDIADA "CONSERVAS ISABEL ECUATORIAD S,A,”,
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La escritura rública de aumento de cenital y reforma de estotutos de
la corcañía anóniza dencminada “COMSFRVAS ISABEL FECUATORTANA S,A,",
se otorgó em la ciudad de Manta el lim. de Junio de 1.978, mrte el -
Notario Tercero del cantón Manta; fue aprobada vor el señor Swerinr
tendente de COomañías rediante Pesolución No. 7337, de 28 de tudo -

do 1.7,

la insripción en ol Registro Mercantil del cantón Manta consta bajo
cl o. 136, de 6 de julio de 1.476.

Coaibareos a la suscripción de la mencionada escritura pública 01 se
Sor Pedro Corrales Begoía, en su calidad de Cerente y rorresentante
legal de la Comañía. El comareciente es de nacionalidad exrañola
yv duriciliado en la ciwlad de *emta,

“ii canital Ge la Comvaía se aumenta en la suma de VEINTICTAON MILLO
PA E SUCRES, con do cual ascionde a TREINTA MILLONES DE CUORE,

11 ajeno de capítal se encuentra integramente suscrito nor los ac-
cionistas y pagado de la siguiente manera:

ENIA11'59€,192,42

POR Pr e Corr orarroranararoranacinanrrnnnanosnorrcrcraó 13403, 207,458

En virtuá del aumento de canital se refrema el Artículo “exto de los
estatutos sociales de la compañía, el mismo cus, en adelante, dirá:
“ARTICULO SEXTO: Ej cenital social e la comañía "CONSERVAS ISABL
"CCAMORIAMA S.A" os de TRUINTA MITLOMES DE STORES (£ 10'000,900,00) ,
dividido en treinta míl acciones ordinarias y nominativas de un mil
sucres cada una, meeradas desde el cero cero cero Cero tmo a1 trein
ta míl en mesración corrida, La acción confiere a su lecítiro titu
lar la calida? de accionista y le atrilara coro mínimo los ¿nrechos
fundarentales cue de ellas se deriven y se establezcan en la Ley",

lo que nongo en conocimiento del -
víblico nara los fines localos consículentes.
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